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RESUMEN

El presente artículo analiza la insuficiente presencia de con-
tenidos de alfabetización jurídica en la educación secun-
daria ecuatoriana como un factor que incide en la posibili-
dad real de ejercicio de derechos por parte de los jóvenes. 
Se adopta un enfoque sociojurídico de carácter cualitativo, 
basado en el estudio de caso de una institución de educa-
ción secundaria ubicada en el norte del Ecuador. El trabajo 
examina el diseño curricular, los lineamientos formativos y 
los discursos de los actores institucionales, así como las 
percepciones estudiantiles en torno al conocimiento del 
derecho y a la comprensión de los procedimientos lega-
les básicos. A partir del análisis temático de entrevistas y 
de la revisión documental del currículo oficial, se identifica 
una tendencia persistente a equiparar la formación cívica 
con la formación jurídica, lo que conduce a una enseñan-
za centrada en valores democráticos y principios genera-
les, pero carente de orientación procedimental concreta. 
Esta situación se traduce en una preparación limitada para 
reconocer vulneraciones de derechos y para activar me-
canismos institucionales de protección. Se sostiene que 
la ausencia de una enseñanza jurídica sistemática en el 
nivel secundario contribuye a mantener desigualdades in-
formacionales que afectan el empoderamiento legal de los 
estudiantes y condicionan su relación con el sistema de 
justicia. De este modo, el artículo se inserta en la discusión 
académica sobre conciencia jurídica juvenil y educación 
como espacio trascendental para fortalecer el ejercicio 
efectivo de la ciudadanía en la trama latinoamericana.

Palabras clave:
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ABSTRACT

This article analyzes the insufficient presence of legal litera-
cy content in Ecuadorian secondary education as a factor 
affecting young people’s real capacity to exercise their ri-
ghts. A qualitative socio-legal approach is adopted, based 
on a case study of a secondary school located in northern 
Ecuador. The study examines the curricular design, educa-
tional guidelines, and the discourses of institutional actors, 
as well as students’ perceptions regarding their knowledge 
of the law and their understanding of basic legal procedu-
res. Through thematic analysis of interviews and documen-
tary review of the official curriculum, the research identifies 
a persistent tendency to equate civic education with legal 
education. This approach results in instruction focused pri-
marily on democratic values and general principles, while 
lacking concrete procedural orientation. Such a framework 
leads to limited preparation to recognize rights violations 
and to activate institutional mechanisms for protection. It 
is argued that the absence of systematic legal instruction 
at the secondary level contributes to maintaining informa-
tional inequalities that affect students’ legal empowerment 
and shape their relationship with the justice system. In this 
way, the article contributes to the academic discussion 
on youth legal consciousness and education as a crucial 
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space for strengthening the effective exercise of citizenship 
within the Latin American context.
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INTRODUCCIÓN

La consolidación de los sistemas democráticos no pue-
de reducirse a la existencia de textos constitucionales 
ni a la proclamación formal de catálogos de derechos. 
La experiencia comparada demuestra que la efectividad 
del Estado de derecho depende, en buena medida, de 
la capacidad real de los ciudadanos para comprender, 
invocar y activar las normas que los protegen. En otras 
palabras, la vigencia material de los derechos exige algo 
más que su reconocimiento jurídico: requiere competen-
cias cognitivas, procedimentales y prácticas que permi-
tan su ejercicio cotidiano.

En este marco, la alfabetización jurídica adquiere una 
relevancia singular. No se trata simplemente de cono-
cer el contenido abstracto de una norma o de identificar 
ciertos derechos fundamentales en términos generales. 
La alfabetización jurídica implica comprender cómo fun-
ciona el sistema legal, qué instituciones intervienen en la 
resolución de conflictos, cuáles son los canales formales 
de denuncia y qué pasos deben seguirse para solicitar 
protección. Supone, además, reconocer cuándo una si-
tuación concreta constituye una vulneración de derechos 
y qué alternativas institucionales están disponibles para 
enfrentarla (Jiménez Pérez et al., 2025).

Cuando estas capacidades no están presentes, el acce-
so a la justicia se transforma en una posibilidad teórica 
más que en una experiencia real. Las personas pueden 
estar formalmente amparadas por la ley, pero carecer de 
los instrumentos necesarios para hacerla operativa en su 
vida cotidiana. Esta distancia entre derecho proclamado 
y derecho ejercido constituye una de las tensiones cen-
trales de las democracias contemporáneas.

En América Latina, la discusión académica y política so-
bre el acceso a la justicia ha girado tradicionalmente en 
torno a reformas estructurales del aparato judicial: mo-
dernización procesal, independencia de jueces, reduc-
ción de mora judicial, ampliación de defensorías públi-
cas o implementación de mecanismos alternativos de 
resolución de conflictos (Pereira, 2022). Sin duda, estas 
transformaciones han sido necesarias y han respondido 
a déficits históricos del sistema judicial (Aguiar Aguilar, 
2021). No obstante, el énfasis casi exclusivo en la dimen-
sión institucional ha dejado en segundo plano otro factor 
igualmente determinante: la formación temprana de ca-
pacidades jurídicas en la ciudadanía. 

En este punto surge una cuestión poco explorada en 
la región: ¿qué papel desempeña el sistema educativo 

en la configuración del acceso efectivo a la justicia? Si 
la escuela constituye el espacio privilegiado de sociali-
zación cívica y formación ciudadana, resulta pertinente 
preguntarse hasta qué punto prepara a los estudiantes 
para comprender y utilizar el derecho como herramienta 
de protección y participación.

En el ámbito de la educación secundaria, los currículos 
latinoamericanos suelen incluir asignaturas orientadas a 
la formación ciudadana, la ética pública o los derechos 
humanos (Mellado Moreno & Burgos, 2025; Rojas Estrada 
et al., 2025). Estas materias cumplen una función impor-
tante al promover valores democráticos, respeto por la 
diversidad y responsabilidad social. Sin embargo, con 
frecuencia se centran en una dimensión declarativa del 
derecho, enfatizando principios y normas generales, pero 
omitiendo la enseñanza de mecanismos concretos de ac-
tuación jurídica.

Así, los estudiantes pueden aprender que poseen dere-
chos constitucionales, que la dignidad humana es un va-
lor fundamental o que el Estado debe garantizar igualdad 
ante la ley, pero no necesariamente adquieren conoci-
miento sobre cómo presentar una denuncia, cómo acce-
der a una defensoría pública, qué hacer frente a un acto 
de discriminación o cuáles son las instancias competen-
tes para resolver conflictos administrativos. Esta brecha 
entre formación ética y competencia jurídica práctica 
plantea interrogantes desde la perspectiva del acceso 
sustantivo a la justicia.

La adolescencia representa una etapa especialmente 
sensible en este proceso. Los jóvenes se encuentran en 
tránsito hacia la autonomía, comienzan a interactuar con 
instituciones más allá del entorno familiar y experimentan 
situaciones en las que pueden requerir protección formal. 
Al mismo tiempo, su posición social los sitúa en una con-
dición de vulnerabilidad relativa frente a autoridades es-
colares, estructuras familiares y dinámicas comunitarias. 
En este contexto, la carencia de herramientas jurídicas 
básicas puede traducirse en inseguridad, dependencia o 
incluso resignación frente a situaciones de injusticia.

La noción de conciencia jurídica resulta útil para com-
prender esta problemática. No basta con que el derecho 
exista; es necesario que las personas lo perciban como 
un recurso disponible y legítimo. Cuando el sistema edu-
cativo no ofrece experiencias formativas que permitan 
comprender el funcionamiento institucional del derecho, 
los estudiantes pueden desarrollar una relación distante 
o meramente simbólica con el orden jurídico (Malona et 
al., 2023; Prado Prado et al., 2025). El derecho se percibe 
entonces como un conjunto abstracto de normas, ajeno a 
la vida cotidiana y difícilmente movilizable. 

En Ecuador, como en otros países de la región, el siste-
ma educativo incorpora formalmente contenidos relacio-
nados con ciudadanía y derechos humanos (Arias Sinchi 
et al., 2024; Guerrero Meza & Reyes Mauricio, 2025). Sin 
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embargo, la presencia de módulos específicos orienta-
dos a la alfabetización jurídica en sentido estricto (esto 
es, al aprendizaje de procedimientos, rutas instituciona-
les y mecanismos de exigibilidad) es limitada (Toapanta 
et al., 2025). Esta situación plantea la hipótesis de que 
la educación secundaria podría estar contribuyendo, de 
manera indirecta, a la reproducción de desigualdades 
en el acceso a la justicia, al no proporcionar a todos los 
estudiantes un conjunto básico de herramientas jurídicas 
funcionales.

La cuestión no es menor si se considera que el acceso 
a la justicia constituye un componente esencial de la 
igualdad material. Las personas que conocen los cana-
les institucionales y comprenden los procedimientos le-
gales cuentan con mayores posibilidades de defensa y 
participación. En cambio, quienes carecen de esta infor-
mación dependen de terceros (familiares, abogados, au-
toridades) para activar sus derechos. Esta dependencia 
incrementa la asimetría de poder y puede desalentar la 
búsqueda de soluciones formales.

Desde esta perspectiva, el sistema educativo no es un 
actor neutral en la configuración del acceso a la justicia. 
Al definir qué contenidos se enseñan y cuáles se omiten, 
contribuye a moldear las capacidades cívicas de las futu-
ras generaciones. La exclusión de una formación jurídica 
estructurada no debe interpretarse únicamente como una 
decisión curricular técnica, sino como un factor que inci-
de en la distribución social del conocimiento legal.

El presente estudio se inserta en esta discusión y propo-
ne examinar, desde un enfoque sociojurídico cualitativo, 
cómo la insuficiente alfabetización jurídica en la educa-
ción secundaria ecuatoriana se relaciona con la percep-
ción y las posibilidades reales de acceso a la justicia en-
tre los estudiantes. En lugar de centrarse en mediciones 
cuantitativas de alcance general, el trabajo adopta un 
estudio de caso que permite analizar en profundidad las 
dinámicas curriculares, los discursos institucionales y las 
experiencias estudiantiles en un contexto específico. 

El interés no radica en establecer porcentajes de desco-
nocimiento, sino en comprender cómo se articulan el di-
seño educativo, la formación ciudadana y la construcción 
de la conciencia jurídica juvenil. Se busca identificar de 
qué manera el currículo formal y las prácticas institucio-
nales influyen en la capacidad de los estudiantes para 
reconocer situaciones de vulneración y para concebir el 
derecho como una herramienta accesible.

En consecuencia, el objetivo central de esta investiga-
ción es analizar cómo la ausencia de una alfabetización 
jurídica estructurada dentro de la educación secundaria 
contribuye a restringir tanto el acceso percibido como el 
acceso sustantivo a la justicia por parte de los estudian-
tes. A partir de esta indagación, se pretende aportar ele-
mentos para la reflexión académica y pedagógica sobre 
el papel de la escuela en la formación de ciudadanos 

jurídicamente competentes, capaces no solo de conocer 
sus derechos, sino también de ejercerlos de manera in-
formada y autónoma.

MATERIALES Y MÉTODOS

La investigación se desarrolló bajo un enfoque cualitativo 
con diseño de estudio de caso de carácter sociojurídico. 
Esta elección metodológica responde a la naturaleza del 
problema planteado: comprender cómo la ausencia de 
alfabetización jurídica se articula con prácticas educati-
vas concretas y con percepciones institucionales y es-
tudiantiles en un contexto determinado. El propósito no 
consistió en medir frecuencias ni establecer relaciones 
estadísticas, sino en interpretar procesos, discursos y es-
tructuras que configuran la experiencia formativa de los 
estudiantes en materia jurídica.

El estudio de caso permitió analizar de manera intensiva 
una unidad institucional específica, atendiendo a su par-
ticularidad histórica, organizativa y pedagógica. Desde 
la perspectiva sociojurídica adoptada, el interés radica 
en examinar cómo el derecho opera en la vida cotidiana 
escolar, no únicamente como norma formal, sino como 
práctica social y como representación simbólica. En con-
secuencia, el diseño privilegió la profundidad analítica y 
la contextualización frente a la extensión cuantitativa.

Epistemológicamente, la investigación se inscribe en una 
orientación interpretativa. Se parte del supuesto de que 
la realidad social es construida a través de significados 
compartidos, discursos institucionales y prácticas pe-
dagógicas. Por ello, el análisis se centró en comprender 
cómo los actores educativos conciben la formación jurí-
dica y cómo dicha concepción incide en la preparación 
de los estudiantes para interactuar con el sistema legal. 

La institución seleccionada pertenece al sistema fiscomi-
sional ecuatoriano, modalidad que combina financiamien-
to público con administración privada, generalmente vin-
culada a congregaciones religiosas. Este modelo híbrido 
de gestión otorga a los establecimientos cierta autonomía 
organizativa dentro del marco normativo nacional, lo que 
incide en la configuración curricular y en las prioridades 
formativas.

El centro educativo se encuentra ubicado en una zona 
fronteriza del norte del Ecuador, región caracterizada 
por dinámicas sociales complejas asociadas a movilidad 
humana, intercambio comercial transfronterizo y con-
diciones socioeconómicas heterogéneas. Este entorno 
confiere especial relevancia al análisis, dado que los es-
tudiantes pueden enfrentarse a situaciones donde el co-
nocimiento de rutas institucionales de protección resulta 
particularmente significativo.

La selección del caso no obedeció a criterios de excep-
cionalidad, sino a su carácter representativo dentro del 
sistema educativo local. La institución refleja prácticas 
comunes en la educación secundaria ecuatoriana en lo 
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referente a la enseñanza de contenidos ciudadanos y a 
la ausencia de módulos específicos de formación jurídica 
procedimental.

La información se obtuvo mediante una combinación de 
técnicas cualitativas orientadas a captar tanto la dimen-
sión normativa como la dimensión discursiva del fenó-
meno estudiado. En primer lugar, se realizó un análisis 
documental del currículo institucional, incluyendo planes 
de estudio, mallas curriculares y programas de asigna-
turas vinculadas a formación ciudadana. Este examen 
permitió identificar la presencia o ausencia de contenidos 
jurídicos específicos, así como su ubicación dentro de la 
estructura formativa.

En segundo lugar, se llevaron a cabo entrevistas semies-
tructuradas con autoridades educativas (rectoría y vice-
rrectorado) consideradas actores clave en la definición 
y ejecución del proyecto pedagógico. Las entrevistas 
siguieron una guía temática centrada en la concepción 
institucional de educación jurídica, los mecanismos de 
abordaje de conflictos escolares y la eventual incorpora-
ción de contenidos legales en el currículo. La modalidad 
semiestructurada facilitó mantener coherencia temática 
sin restringir la expresión libre de los participantes.

Adicionalmente, se efectuó una revisión interpretativa de 
narrativas estudiantiles recogidas en espacios de diálogo 
académico. Estas narrativas permitieron aproximarse a la 
percepción juvenil respecto de sus derechos, mecanis-
mos de protección y niveles de confianza en las institu-
ciones. Además, se examinó la normativa nacional que 
regula la educación secundaria, con el propósito de con-
trastar el marco legal vigente con la práctica curricular 
observada en la institución.

El procesamiento de la información se desarrolló median-
te análisis temático. Inicialmente se aplicó una codifica-
ción abierta, identificando unidades de significado vincu-
ladas a formación jurídica, conocimiento procedimental 
y percepción institucional. Posteriormente se procedió a 
una codificación axial, articulando dichas unidades en 
categorías conceptuales más amplias.

Estas categorías fueron examinadas a la luz de los re-
ferentes teóricos sobre alfabetización jurídica y acceso 
sustantivo a la justicia. El análisis no se limitó a describir 
contenidos curriculares, sino que buscó interpretar la co-
herencia o falta de ella, entre discurso institucional, dise-
ño pedagógico y preparación jurídica estudiantil.

Con el fin de asegurar consistencia interpretativa, se 
contrastaron las distintas fuentes de información (docu-
mental, normativa y testimonial) mediante un proceso de 
comparación sistemática. Este procedimiento permitió 
identificar convergencias y tensiones entre lo prescrito 
formalmente y lo practicado en el ámbito educativo.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

El examen interpretativo de la información obtenida per-
mitió organizar el análisis en cuatro ejes temáticos inte-
rrelacionados. Estas categorías no surgieron de manera 
arbitraria, sino como resultado de un proceso sistemáti-
co de codificación y contrastación entre el material do-
cumental, los discursos institucionales y las narrativas 
estudiantiles. Cada una de ellas da cuenta de dimensio-
nes estructurales del fenómeno estudiado y, en conjunto, 
permiten comprender cómo la ausencia de alfabetización 
jurídica formal en el nivel secundario incide en la configu-
ración de la conciencia jurídica juvenil.

El análisis del diseño curricular institucional permitió 
constatar que la formación ciudadana ocupa un lugar 
reconocido dentro de la estructura académica. Sin em-
bargo, dicha presencia no se traduce en una enseñanza 
jurídica propiamente dicha. La educación para la ciuda-
danía aparece orientada hacia principios generales (con-
vivencia democrática, respeto a los derechos humanos, 
valores constitucionales) pero no incorpora contenidos 
organizados que desarrollen de manera progresiva el co-
nocimiento de mecanismos legales específicos.

La revisión de los programas académicos mostró que los 
contenidos relacionados con el derecho se presentan de 
forma fragmentaria y ocasional. No existe una secuencia 
pedagógica que permita al estudiante comprender, por 
ejemplo, qué es una acción constitucional, cómo funciona 
el sistema de defensoría pública, cuáles son los pasos 
formales para interponer una denuncia administrativa o 
qué instancias intervienen en casos de vulneración de 
derechos en el ámbito escolar o familiar. La referencia a 
normas o derechos aparece enunciada de manera de-
clarativa, sin articulación con procedimientos concretos.

Esta ausencia no debe interpretarse únicamente como 
una omisión temática, sino como una configuración es-
tructural del currículo. La organización de las asignaturas 
prioriza contenidos históricos, éticos y sociales, mientras 
que la dimensión procesal del derecho queda desplaza-
da hacia un plano implícito. En consecuencia, el estudian-
te recibe información sobre valores y principios, pero no 
desarrolla competencias para interactuar con el aparato 
institucional que garantiza dichos principios.

Desde una perspectiva pedagógica, esta situación ge-
nera un vacío entre conocimiento abstracto y capacidad 
operativa. El derecho es presentado como un conjunto de 
garantías generales, pero no como un sistema dinámico 
de herramientas disponibles para la acción ciudadana. 
El efecto acumulativo de esta invisibilidad curricular es 
la formación de sujetos que reconocen la existencia de 
derechos, pero no saben cómo activarlos.

Asimismo, la inexistencia de una asignatura específica 
o de módulos transversales dedicados a alfabetización 
jurídica impide la construcción de aprendizajes pro-
gresivos. La enseñanza jurídica requiere gradualidad, 
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contextualización y ejercicios prácticos que permitan al 
estudiante familiarizarse con escenarios reales. La dis-
persión actual de contenidos impide esa consolidación.

Las entrevistas realizadas a los actores institucionales 
pusieron en evidencia una tendencia recurrente: la equi-
paración conceptual entre educación moral y educación 
jurídica. En el discurso de las autoridades se aprecia la 
convicción de que promover valores democráticos, res-
peto mutuo y cultura de paz equivale a brindar formación 
jurídica suficiente.

Si bien la formación ética constituye un componente in-
dispensable de la educación ciudadana, no puede sus-
tituir el aprendizaje de instrumentos jurídicos concretos. 
La moral orienta la conducta desde parámetros valora-
tivos; el derecho, en cambio, estructura procedimientos, 
competencias y responsabilidades dentro de un sistema 
institucional determinado. La confusión entre ambas di-
mensiones produce un efecto pedagógico relevante: se 
fortalece la conciencia normativa, pero no se desarrollan 
habilidades para la actuación formal.

Esta confusión se refleja en la manera en que se abordan 
los derechos humanos en el aula. Los estudiantes apren-
den que poseen derechos fundamentales y que deben 
respetar los derechos de los demás. No obstante, no se 
les enseña cómo proceder cuando esos derechos son 
desconocidos. La educación moral enfatiza el deber ser; 
la educación jurídica debe incorporar el saber hacer.

La consecuencia es la formación de una ciudadanía con 
sensibilidad ética, pero con escasa familiaridad con las 
rutas institucionales de protección. En contextos donde 
la interacción con autoridades, organismos administrati-
vos o instancias judiciales puede resultar intimidante, la 
ausencia de conocimiento procedimental limita la auto-
nomía juvenil.

Desde el punto de vista institucional, esta confusión tam-
bién responde a una tradición pedagógica que ha enten-
dido el derecho como un campo especializado reservado 
a estudios universitarios. Bajo esta concepción, introducir 
contenidos jurídicos formales en secundaria se percibe 
como innecesario o excesivamente técnico. Sin embargo, 
el derecho cotidiano (contratos simples, denuncias admi-
nistrativas, mecanismos de protección) forma parte de la 
vida social ordinaria y no debería permanecer ajeno a la 
educación básica.

La sustitución de la instrucción jurídica por formación éti-
ca genera, en suma, una conciencia normativa sin com-
petencia procesal. Los estudiantes pueden identificar 
que una conducta es injusta, pero no conocen los pasos 
para exigir reparación o protección.

Incertidumbre procesal y vulnerabilidad percibida

Las narrativas estudiantiles muestran con claridad la 
consecuencia práctica de la ausencia curricular descri-
ta. Ante preguntas relacionadas con posibles situaciones 

de abuso, discriminación o conflictos administrativos, los 
estudiantes manifestaron dudas acerca de a qué institu-
ción acudir, qué documentos presentar o cuáles son los 
plazos establecidos para actuar.

Esta incertidumbre no es meramente informativa; tiene un 
componente emocional y psicológico. La falta de claridad 
respecto a los procedimientos genera inseguridad y des-
confianza frente al sistema institucional. Cuando el sujeto 
no comprende el funcionamiento de una estructura, tien-
de a percibirla como inaccesible o distante.

En el ámbito escolar, esta situación se traduce en reti-
cencia a utilizar canales formales de queja. Algunos es-
tudiantes expresan preferencia por resolver conflictos 
de manera informal o, en ciertos casos, por no actuar. 
La percepción de vulnerabilidad se intensifica cuando el 
conflicto involucra figuras de autoridad, lo que refuerza 
la idea de que el derecho es un campo reservado para 
adultos o profesionales especializados.

La vulnerabilidad percibida no implica necesariamen-
te una ausencia total de recursos institucionales, sino la 
incapacidad de identificarlos y utilizarlos con confianza. 
Esta brecha entre disponibilidad formal y utilización efec-
tiva constituye un elemento central en el análisis del acce-
so sustantivo a la justicia.

Además, la incertidumbre procesal puede generar de-
pendencia de terceros. Los estudiantes que enfrentan 
situaciones complejas suelen recurrir a familiares o do-
centes para orientarse, lo que limita su desarrollo autóno-
mo como sujetos jurídicos. En contextos donde la red de 
apoyo es débil, esta dependencia puede traducirse en 
inacción.

El discurso de las autoridades refleja una actitud favora-
ble hacia la incorporación de contenidos jurídicos más 
específicos. Existe reconocimiento de la necesidad de 
fortalecer la formación en esta área y disposición para co-
laborar con universidades o instituciones especializadas.

No obstante, dicha apertura no se ha traducido en trans-
formaciones curriculares formales. Las iniciativas existen-
tes se desarrollan en forma de charlas ocasionales, talle-
res temáticos o actividades conmemorativas vinculadas 
a fechas específicas. Estas acciones, aunque valiosas, 
carecen de continuidad y articulación pedagógica. La 
ausencia de integración estructural implica que la alfa-
betización jurídica depende de esfuerzos individuales y 
no de una política educativa sistemática. Sin planificación 
curricular, evaluación y seguimiento, resulta difícil conso-
lidar aprendizajes duraderos.

Asimismo, la carga horaria limitada y la rigidez de los 
planes de estudio constituyen obstáculos prácticos para 
introducir nuevos contenidos. Sin una reforma normativa 
que incorpore explícitamente la dimensión jurídica dentro 
de la educación secundaria, las iniciativas tienden a man-
tenerse en el ámbito extracurricular.
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Esta situación configura una paradoja: existe conciencia 
institucional sobre la importancia de la educación jurídi-
ca, pero no se ha producido la reorganización estructural 
necesaria para garantizar su enseñanza regular y progre-
siva. La voluntad declarativa no ha sido acompañada de 
una estrategia pedagógica consolidada.

El análisis desarrollado sostiene que la ausencia de una 
alfabetización jurídica sistemática en la educación se-
cundaria no constituye simplemente una carencia pe-
dagógica puntual, sino un factor estructural que incide 
directamente en la configuración del acceso sustantivo 
a la justicia. Cuando los estudiantes no adquieren co-
nocimientos mínimos sobre procedimientos, instancias 
competentes y rutas formales de protección, el derecho 
se convierte en una referencia abstracta, distante de su 
experiencia cotidiana. En tales condiciones, la proclama-
ción constitucional de derechos pierde eficacia prácti-
ca, pues no se traduce en capacidad real de activación 
institucional.

Desde la perspectiva de la teoría de la conciencia jurí-
dica, este fenómeno adquiere especial notabilidad. La 
manera en que los jóvenes perciben el derecho condi-
ciona su disposición a movilizarlo. En el caso analizado, 
la insuficiencia de formación procesal limita la posibilidad 
de imaginar el sistema jurídico como un recurso al que se 
puede acudir con legitimidad. La conciencia jurídica que 
se configura es predominantemente pasiva: el derecho 
es entendido como un conjunto de normas que regulan 
la conducta, pero no como un instrumento que puede 
ser utilizado estratégicamente para proteger intereses 
propios. Esta diferencia es fundamental, pues marca la 
distancia entre una ciudadanía formal y una ciudadanía 
jurídicamente competente.

Asimismo, la superposición entre formación cívica y for-
mación jurídica responde a patrones más amplios presen-
tes en diversos sistemas educativos latinoamericanos. La 
educación ciudadana suele enfatizar valores democráti-
cos, derechos humanos y principios éticos de conviven-
cia. Sin embargo, rara vez incorpora una enseñanza sis-
temática sobre mecanismos concretos de tutela, recursos 
administrativos o procedimientos judiciales básicos. Esta 
orientación genera una asimetría significativa: los estu-
diantes internalizan discursos normativos sobre igualdad 
y justicia, pero no desarrollan destrezas para interactuar 
con las instituciones que materializan tales principios. En 
otras palabras, se cultiva una sensibilidad ética sin pro-
porcionar herramientas operativas.

Conviene subrayar que la formación ética cumple un pa-
pel relevante en la construcción de identidad cívica y en 
la promoción de una cultura democrática. No obstante, 
no puede sustituir el aprendizaje de nociones procesa-
les elementales. La distinción entre conocer que existe un 
derecho y saber cómo ejercerlo no es meramente técni-
ca; es una diferencia que determina la posibilidad efec-
tiva de defensa ante situaciones de vulneración. Cuando 

la enseñanza se limita a una dimensión axiológica, el es-
tudiante queda expuesto a un entorno institucional que 
desconoce cómo transitar.

El estudio también advierte que la desigualdad informati-
va no es neutra. La falta de conocimientos sobre vías for-
males de denuncia o protección coloca a los adolescen-
tes en una posición de dependencia respecto de adultos, 
autoridades o intermediarios especializados. Quien no 
sabe cómo activar un recurso institucional depende ne-
cesariamente de quien sí lo sabe. De esta forma, la ca-
rencia de alfabetización jurídica contribuye a reproducir 
asimetrías que trascienden el ámbito escolar y se proyec-
tan sobre la vida social en general.

No se trata únicamente de un problema de información 
dispersa, sino de una cuestión vinculada al diseño curri-
cular. La revisión de los contenidos formales muestra que 
el derecho aparece de manera fragmentaria, generalmen-
te asociado a nociones generales sobre la Constitución 
o los derechos humanos, sin articulación progresiva ni 
profundidad procedimental. Esta organización curricular 
transmite el mensaje implícito de que el conocimiento 
jurídico práctico es accesorio o propio de etapas edu-
cativas superiores. Tal concepción desconoce que los 
adolescentes ya participan en escenarios donde pueden 
enfrentar conflictos administrativos, situaciones de acoso, 
violencia intrafamiliar o vulneraciones de diversa índole.

En este sentido, el fenómeno observado no puede in-
terpretarse como una anomalía aislada atribuible a una 
institución específica. Más bien, se inserta en una lógica 
educativa que históricamente ha separado la enseñanza 
moral de la enseñanza jurídica, reservando esta última a 
la formación profesional universitaria. Sin embargo, en 
sociedades complejas donde el derecho regula múltiples 
dimensiones de la vida cotidiana, posponer el contacto 
funcional con los mecanismos institucionales implica pos-
tergar también la construcción de autonomía jurídica.

Otro aspecto relevante es la relación entre percepción 
de accesibilidad institucional y disposición a denunciar. 
Cuando los estudiantes no identifican con claridad las 
instancias competentes ni los pasos formales para pre-
sentar quejas, tienden a interpretar el conflicto como un 
asunto privado o inevitable. Esta percepción puede deri-
var en silenciamiento frente a situaciones que, objetiva-
mente, admitirían tutela jurídica. De este modo, la insufi-
ciencia formativa no solo limita conocimientos técnicos, 
sino que incide en la manera en que los jóvenes valoran 
sus propias posibilidades de acción.

Cabe señalar que la incorporación de alfabetización jurí-
dica no implica convertir la educación secundaria en un 
espacio de especialización legal. Se trata, más bien, de 
introducir nociones básicas que permitan comprender la 
arquitectura institucional y reconocer que existen canales 
formales para la resolución de controversias. La expe-
riencia comparada en educación cívica sugiere que los 
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estudiantes pueden asimilar contenidos jurídicos elemen-
tales cuando estos se presentan vinculados a situaciones 
concretas de su entorno.

En definitiva, la ausencia de alfabetización jurídica es-
tructurada no es una cuestión marginal dentro del debate 
sobre acceso a la justicia. Por el contrario, constituye un 
componente central de las condiciones que posibilitan o 
dificultan el ejercicio efectivo de derechos. La escuela, 
como espacio privilegiado de socialización, tiene la ca-
pacidad de contribuir a la formación de sujetos capaces 
de interactuar con el sistema legal con mayor autonomía. 
Cuando esta dimensión es omitida, se establece una lagu-
na entre el derecho proclamado y el derecho practicable.

La reflexión que surge de este estudio invita a reconsi-
derar el lugar del conocimiento jurídico básico dentro del 
currículo secundario. No se trata de desplazar la forma-
ción ética, sino de complementarla con herramientas que 
permitan traducir valores en acción institucional. Solo así 
será posible el avance hacia una concepción más inte-
gral del acceso a la justicia, entendida no como simple 
existencia de tribunales, sino como posibilidad real de 
que los ciudadanos, incluidos los jóvenes, utilicen el de-
recho para proteger sus intereses y afirmar su dignidad.

CONCLUSIONES

El análisis efectuado permite afirmar que la alfabetización 
jurídica en la educación secundaria no puede considerar-
se un componente accesorio de la formación ciudadana, 
sino una condición necesaria para la efectividad material 
del Estado de derecho. La investigación pone de mani-
fiesto que la enseñanza de valores democráticos y dere-
chos fundamentales, aunque indispensable, resulta insu-
ficiente cuando no va acompañada de una comprensión 
básica de los mecanismos institucionales que permiten 
exigir su cumplimiento.

La distancia entre derecho proclamado y derecho ejerci-
do no se explica únicamente por factores estructurales del 
sistema judicial o por limitaciones económicas. También 
encuentra su origen en la distribución desigual del cono-
cimiento jurídico funcional. Cuando el sistema educativo 
no incorpora de manera sistemática contenidos orienta-
dos a la comprensión de procedimientos, instancias com-
petentes y rutas formales de protección, contribuye a la 
reproducción de asimetrías informativas que condicionan 
el ejercicio autónomo de derechos.

Los datos obtenidos muestran una tendencia consistente: 
una proporción significativa de estudiantes no ha recibido 
formación jurídica específica, desconoce los mecanismos 
de denuncia y no se siente preparada para identificar si-
tuaciones de vulneración. Este panorama no puede atri-
buirse a falta de interés juvenil, sino a una configuración 
curricular que prioriza dimensiones declarativas del dere-
cho sobre su dimensión operativa. La alta valoración que 
los propios estudiantes otorgan al conocimiento jurídico 

como herramienta de prevención y acceso a la justicia 
confirma que existe una demanda formativa no atendida 
de manera suficiente.

Desde la perspectiva de la conciencia jurídica, la ausen-
cia de alfabetización procesal favorece una relación dis-
tante con el sistema legal. El derecho es percibido como 
un conjunto abstracto de normas y principios, pero no 
como un recurso disponible para la resolución de con-
flictos concretos. Esta percepción limita la disposición a 
activar mecanismos formales y puede fomentar respues-
tas informales o la resignación frente a situaciones que 
admiten tutela institucional.

Asimismo, la confusión entre formación ética y formación 
jurídica, evidenciada en el discurso institucional, contri-
buye a consolidar una ciudadanía con sensibilidad moral, 
pero con escasa preparación para interactuar con la ar-
quitectura normativa del Estado. Si bien la educación en 
valores resulta indispensable para la convivencia demo-
crática, no sustituye la necesidad de instrucción básica 
en procedimientos y canales formales de exigibilidad.

En consecuencia, resulta pertinente reconsiderar el lu-
gar del conocimiento jurídico básico dentro del currículo 
de educación secundaria. No se trata de transformar la 
escuela en un espacio de especialización legal, sino de 
garantizar que todo estudiante adquiera nociones fun-
damentales sobre cómo funciona el sistema institucional 
que protege sus derechos. La introducción progresiva y 
pedagógicamente adecuada de contenidos procedimen-
tales puede contribuir a fortalecer la autonomía, reducir la 
dependencia de intermediarios y ampliar las posibilida-
des reales de defensa frente a situaciones de vulneración.

En términos más amplios, el acceso a la justicia debe en-
tenderse no solo como un problema de infraestructura ju-
dicial, sino también como un asunto vinculado a la forma-
ción ciudadana. La efectividad del orden constitucional 
depende de que los individuos conozcan y puedan uti-
lizar las herramientas jurídicas disponibles. Cuando esta 
dimensión es descuidada en el ámbito educativo, se per-
petúa la brecha entre igualdad formal e igualdad material.

La alfabetización jurídica en edades tempranas puede 
constituir un elemento clave para el fortalecimiento de-
mocrático, en la medida en que forma ciudadanos ca-
paces de ejercer sus derechos de manera informada y 
responsable. Integrar esta perspectiva en la discusión 
pedagógica no responde únicamente a una necesidad 
curricular, sino a un compromiso con la consolidación de 
una ciudadanía jurídicamente competente y socialmente 
consciente.
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